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A continuación, se incluyen las siguientes novedades en el proyecto de modificación del 

Reglamento de Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de 

situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 

728/2017, de 21 de julio, que actualmente se encuentra en tramitación orgánica. 

 

Primera: Se añade un tercer apartado al artículo 15, con el siguiente literal (se señala en 

rojo lo innovado). 

 

“3. El personal en continuación de servicio activo, o próximo a cumplir la edad 

reglamentaria de pase a reserva, podrá solicitar vacantes para personal en reserva 

de acuerdo con lo que establezca la normativa sobre provisión de destinos”. 

 

Segunda: se da una nueva redacción al artículo 47.6, que queda como sigue (se señala 

en rojo lo innovado). 

 

“6. Una vez concedida la continuación en servicio activo por el periodo de un 

año, éste habrá de cumplirse íntegramente, salvo que, a solicitud del interesado, se 

acredite que concurren circunstancias extraordinarias, sobrevenidas y debidamente 

justificadas, en cuyo caso, se propondrá su pase a reserva. 

La continuación en servicio activo concedida quedará sin efecto, o su solicitud 

se entenderá desistida, para quienes obtengan una vacante para personal en reserva 

solicitada voluntariamente. En estos casos, el pase a esta situación se realizará de 

oficio y su efectividad coincidirá con la del destino asignado. 

Al finalizar el periodo de continuación en servicio activo por un año, se pasará 

a la situación de reserva, salvo que solicite la continuación por un periodo de igual 

duración, al que serán de aplicación las mismas condiciones previstas en este 

artículo. 

Las concesiones de continuación en servicio activo por periodos de un año, 

serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil.” 

 

Tercera: se añade una Disposición final para operar una modificación Reglamento de 

destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 470/2019, de 2 de 

agosto. 

 

Disposición final única. Modificación del Reglamento de destinos del personal de 

la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 470/2019, de 2 de agosto. 



El Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real 

Decreto 470/2019, de 2 de agosto, queda como sigue: 

 

Uno. El apartado 5 del artículo 17 del Reglamento de destinos del personal de la 

Guardia Civil, queda como sigue (se señala en rojo lo innovado): 

 

“5. Podrán solicitar vacantes publicadas para personal en reserva quienes 

tengan previsto el pase a esta situación por llegar a la edad máxima permitida en 

situación de activo, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación de 

la resolución de anuncio.  

Quien tenga concedida la continuación en servicio activo podrá solicitar 

vacantes para personal en reserva, salvo si tiene peticiones de vacantes para 

personal en activo pendientes de resolución. Con la misma limitación, quienes estén 

en activo podrán solicitar las vacantes de reserva anunciadas durante los dos meses 

previos a la fecha reglamentaria de su pase a esta situación. 

En su caso, los destinos no podrán asignarse antes de su pase efectivo a la 

situación de reserva, siendo preceptivo reunir los requisitos que se exijan en la 

correspondiente convocatoria. 

Asimismo, los guardias civiles que se encuentren en las situaciones de 

excedencia y servicios especiales, en las modalidades que se determinen, podrán 

solicitar destinos para personal en activo, en las condiciones y plazos que establezca 

el Ministro del Interior.” 

 

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 57 del Reglamento de destinos del 

personal de la Guardia Civil, redactado de la siguiente manera (se señala en rojo lo 

innovado): 

 

“7. La efectividad de los destinos asignados para personal en reserva que 

correspondan a solicitantes en continuación en servicio activo, o a los habilitados al 

estar próximos a cumplir la edad reglamentaria de pase a reserva, será la que 

expresamente figure en la resolución de asignación de destinos.” 


